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(¡J- Esta cotización será aplicable por el· Banco de Espa:i1a-I. E. M. E.
a los dólares de cuenta en que se formaliCe el intercambio con los
siguientes paises, Bulgaria. Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana;
Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 662/1972, de 24 de febrero, por el que se
aprueba la reforma del Plan. de Ordenación Urbana
de la supermanzana «E,. del Centro de Interés Tu
rístico Nacional .Nueva Andalucía,., situado en el
término municipal de Marbella (Málaga).

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre, sobre Centros y Zonas ·de Interés
Turístico Nacional, en su artículo veinte. uno, dispone que la vi
gencia de los Planes de Ordenación de un Centro declarado de
Interés Turístico Nacional se ajustará a lo dispuesto en la Ley
de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

El Reglamento para su aplicación de dicha Ley de Centros, y
Zonas, en su artículo sesenta, uno, admite que a. instancia .de
parte S3 solicite la justifi.c';tción. de que existen cI.rcunstanClas
excepcionales para la revlslón de los Planes, preVIa p,ropuesta
e informe favorable del Ministerio de Información y TurIsmo.

De acuerdo con lo prevenido en los artículos treinta y nueve
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y se·
senta dos del Reglamento para aplicación de la Ley sobre Cen
tros y Zonas de Interés Turístico Nacional, habiéndose ajustado
la modificación del Plan de Ordenación de la Supermanzana «E-,
aprobado para el Centro de Interés Turístico Nacional «Nueva
Andalucía_, declarado tal por Decreto tres mil.q~ini.e~tostreinta
y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de ve~ntIdos de octu
bre, a los mismos requisitos que para su redac,:¡ón, c0!D-pete al
Consejo de Ministros la aprobación de la refenda reVISIón ~in
expresa. declaración de Interés Turístico, a tenor de lo prevemdo
en los citados artículos veinte de la Ley sobre Centros y Zonas
de Interés Turístico Nacional y once, gJ, Y cincuenta y nueve
a sesenta y uno, inclusive, de su Regl';tmento.. .

El Consejo de Ministros, en.su reumó~ del dIa c~~co de junio
de mil novecientos setenta, acordó autOrIzar la reVISIón d~l pre
citado Plan de Ordenación Urbana del Centro de referenCIa:

En su virtud, a propuesta y con informe fundado del.Mllll~
terio de Información y Turismo, previa deliberación del ConseJ~
de Ministros en su reunión del día dieciocho· de febrero de nul
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo únlco.-A efectos de la Ley ciento noventa y siete!
mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, se
aprueba la revisión efectuada por la Enti~ad «José Banús, Socie·
dad Anónima-. de ciento sesenta y seis mIl cuatrocientos cuaren-
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COMERCIODE

Mercado de DiviSas de Madrid

Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 27 de marzo de 1972

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EJITRANJERA

MINISTERIO

1 dólar U. s. A. (¡) .
1 dólar canadiense .
1 ·franco francés ..
1 libra esterlina .. , .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas , .
1 florín holandés ..
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega .. , .
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

,

Arévalo:
Tierra en ténnino de Aréva10, entre el «Pago de la Cruz_

y la estación del ferrocarril, en el polígono cuatro, parcela dos
cientos uno (registrada en el Registro de la Propiedad en el
libro sesenta y nueve, folio ciento ocho,. finca cinco I!lil tre~

cientos treinta y ocho), con una superfiCIe total de qUince ~l1l1
setecientos veinte metros cuadrados. Le afecta la expropiacIón
en una extensión de cinco mil doscientos trece metros cu~drl\dos,

con los siguientes linderos: Norte, con resto de la fmca de
la que se segrega; Este, con don Felipe Oviedo; Sur, co~ terrenos
propiedad del Servicio Nacional de Productos AgrarIOS (antes
Servicio Nacional de Cereales), y Oeste, con terFenos de REN~E.

Es propiedad de don Félix de la Fuente IzqUierdo, o de qUIen
aparezca como verdadero titular.

Provincia de Zaragoza

Villanueva de Gállego:

Finca número uno: Tierra en término de Villanueva de Gá
llego, al pago de «Los Ontinales.. , parcela número cuarenta del
polígono número catorce, con una superficie de una hectárea
noventa y cinco áreas d.iecisiete cen~iáreas. L~ afecta la ex
propiación en una extenSIón de dos mIl cuatrOCIentos ocho me
tros cuadrados con los siguientes linderos: Norte, con cemen
terio y camino' del cementerio bordeado por acequia de riegoj
Este, con terrenos de RENFE; Sur, con parcela número tresci~n
tos treinta y tres del polígono catorce, propiedad de don EmIlio
Porta Bernal, y Oeste, con resto de la finca de la que se segrega
y cementerio.

Es 'propiedad de doña Anunciación Porta Bernal, o de quien
aparezca como verdadero titular. .

Finca número dos: Tierra en término de VIllanueva de Gá
llego, en el pago «Los Ontinales~. parcela nú~~ro trescientos
treinta y tres, polígono catorce, con una super~lcIe total de una_
hectárea cincuenta y un áreas ochenta centI<i.reas: Le afecta.
la expropiación en una extensión de cinco mil oioscientos cin
cuonta y un metros cuadrados, con los siguientes linderos:
Norte, con parcela número cuarenta, propiedad de doña AnuJ?
ciación Porta Bernal; Este, con RENFE; Sur, con parcela nu
mero trescientos treinta y cuatro, propiedad de don Luis Porta
Bernal, y Oeste, con resto de la finca de la que se segrega.

Es propiedad de don Emilio'Porta Bernal, o de quien aparezca
como verdadero titular.

Finca número tres: Tierra en término de Villanueva de Gá
llego, en el pago .Los Ontinales», parcela número trescien~os
treinta y cuatro, con una superficie total de una hectárea ClD
cuenta y cuatro áreas cincuenta y tres centiáreas. Le afecta
la expropiación en una extensión de cinco mil ciento veintiséis
metros cuadrados, con los siguientes lindorosNorte, parcela
número trescientos treinta y tres; Este, con RENFE; Sur, con
parcela número trescientos treinta y cinco, y Oeste, con resto
de la, finca de la que se segrega.

Es propiedad de don Luis Porta Bernal, o de quien aparezca
como verdadero titular.

Finca número cuatro: .Tierra en término de Villanueva de
Gállego, en el pago «Los Ontinales,.. parcela número trescientos
treinta y cinco, con una superficie de una hectárea veintiocho
áreas setenta centiáreas. Le afecta la expropiación en una ex
tensión de trescientos sesenta y cinco metros cuadrados, con
los siguientes linderos: Norte, con parcela trescientos treinta
y cuatro; Este. con RENFEj Sur, con acequia de riego, y Oeste.
con resto de la finca de la que se segrega.

Es propiedad de don Julio Porta Bernal. o de quien aparezca
como verdadero titular.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

metros cuadrados a la parcela cincuenta y tres, tres mil qui
nientos noventa y tres metros cuadrados a la ci!1cuenta y c~atro

y mil sesenta y cuatro metros cuadrados a la cmcuenta y CinCO,
con los siguientes linderos: Norte, con terrenos de RENFE; Este,
con doña Mercedes y don Luis Alvüso Moya¡ Sur, con resto
de la finca de la que se segrega y carretera nacional N-lIt
de Madrid a Valencia, y Oeste, con resto de la finca de la
que se segrega.

Es propiedad de doña Amparo Gareia Barriga e hilos, o de
quien aparezca. como verdadero titular.

Finca número dQs: Tierra en término municipal de Taranc~n,

al paraje campo de experiencias, polígono treinta, parcela CIn
cuenta y dos, con una extensióD; t~tal de treinta y, se~s a ochenta
centiáreas. Le afecta. la. expropIaClón en una extensIón total de
cuatrocientos ochenta metros cuadrados, que lindan: Norte, con
terreno de RENFEj Este, con doña. Amparo García Barri~a e
hijos; Sur, con doña Amparo Ga~cía Barriga y resto de la fmca
de la que se segrega, y Oeste, con terrenos de RENFE y resto
de la finca de la que se segrega.

Es propiedad de herederos de Jesús García Domínguez, o
de quien aparezca como verdadero titular.

Provincia de AvjlCl

El Ministro de Agricultura..
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
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ta y dos metros cuadrados da la Supermanzana ·E. del Plan de
Ordenación Urbana, aprobado por Decreto tres mil quinientos
treinta y nueve/mil novecientos sesenta. y cuatro, de veintidós de
octubre, para el Centro de Interés TVTÍstico National "Nueva An~

dalucía,., situado en el término municipal de Marbella (Málaga),
declarándose subsistentes los beneficios y efectos en aquél con
cedidos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de InfOrmación y Turismo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA

RESOLUCION del rr¡,stttutl) Nacional de Publicidad
por la que se publica la relación de aspirantes al
título de Técnico de Publicidad, declarados aptos
como consecuencia de los exámenes extraordinarios
convocados en 22 de mayo de 1971.

Concluida la calificación de los ejercicios que constituyeron
los exámenes extraordinarios para la obtención del título de
Técnico de Publicidad con dispensa de escolaridad, convocados
por Resolución de este Instituto de 22 de mayo de 1971, se
hace pública la relación de aspirantes a quienes el Tribunal
designado al efecto ha declarado aptos:

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 29 de febrer{) de 1972.-El Director, J. L. Calleja

y González-Camino.

Abad Mata, Julio.
Abelairs Laguna, Carlos.
AdelL.ntado Sorribes, Vicente.
Aguiriano Fornies, Luis Alberto.
Alabatt Borrás, Francisco.
Alcacer Sánchez, José María.
Algar Bravo, Oiga.
Almendros Sánchez, Octavio.
Alonso Cruz, Francisco.
Alonso' Escalona, Juan José.
Alvarez Esbec, Jesús Miguel.
Alvarez Prieto,' Luis.
Alzina Vidal, Rafael.
Andrés Vidal, Salvador de.
Anglada Rosell, Antonio J.
Anguera Hostench, Federico.
Argente Giral, Jorge.
Arilla, Pérez, Jesús María.
Arola Pérez, Carlos Enrique.
Arrala y.Rodríguez Porrero, Pedro Maria.
~Asiel, Joseph.
Astrain Bada, Miguel María.
Auge Tutusaus, Maria Rosa.
Avilés Pérez, Angel Manuel de.
Avilés Rodríguez, Jaime.
Aymami Madueño, Juan.
Baehs Carcellé, Marta.
Balades Rocafull, Rafael.
BaIlen Jaime, Arturo Marcos.
Ballester Puig, Alberto.
BañJs Martín, Mariano.
Barberá Garela, Salvador.
Barea Iniesta, Fernando.
BargaIlo Punyet, Salvador.
Barrio Puentes, Rafael.
Becares Quíntanilla, Arístides.
Bernaldo de""Quir6s Perdigón, José Miguel
Bernaldo de Quirós y Salvador, Abilio.
Bertrén Monistral, Jorge.
Barbón y Barucei, Francisco de.
Bordas Roma, Manuel.
Bordoy Gareía, Irene.
Borrego Hernández, Maria Elvira.
Borrell Pujol, José María.
Bosch Zamora, Tomás.
Bowen MiUard, Doris E.
Brinkmann Jiménez-Cervantes, Werner.
Bru Torres, Jorge.
BufiU Bernadas, Juan José.
Buxaderas Huguet, Mareele.
Caballero Alonso, JuliAn.
Caballero Dominguez, Pablo.
Cabr,j de León, Alberto.
Cabrera de la Fuente Gareía, José María.
Calatayud de Alzaga, Pascual de.
Calatayud Correcher, Antonio.
Calero Gacela, Juan.
Calero Gárela, Manuel.
Calleja Melero, Pedro.
Cañal Herrero-Velarde, José María.
Caparros Fernández de Aguilar, J o s é

.MigueI.
Capel Ruíz, Amelia.
Carabí Torralba, Jorge.
Caravantes y Paredero, Luis.
Carbonell Masiu, Jaime.
Carcereny Jubany, Alberto.
Cartón Ibeas, Jesús.
Casas Salvado, José.
Cascales Ramos, Antonio.
Cascón Camprubí, Ma.rio.
Castañeda Merino. Antonio.
Castells Martí, Emilia.
Castiñeiras Guillén, Ramón.
Castro Garcia, José.

RET-AC¡ÓN QUE SE CITA

Castro Mouzo, Luis.
Céspedes Barriga, Alfonso de.
Clarasó Maria, Francisco.
Clemente Sanz, David.
Contreras Juesas, HaCae!.
Córcoles González, Ramón.
Cortada Salvado, Antonio.
Cortés Jovino, Roberto.
Costa Sola-Segales, Juan.
Costilla Sarandeses, Fernando.
Crespi Mas, Enrique.
Crespo Pazos, Gerardo.
Cruz de la Rosa, Francisco.
Cuartero Sobrado, Carmen.
Cuesta Martín, Ana María.
Dahan de Moreno. Clarissé.
Dalmases y de Olabarría, Pablo Igna-

cío de.
Delage Ferraro, Fernando.
Delgado Xalmet. Carlos.
Díaz de Rada Gil, Francisco.
Díez Fernández, María Teresa.
Domingo Hinarejos, Andrés.
Duce Cristóbal. José María.
Duqne Guijarro, ManueL
Dursteler LÓlJez, Jaime Christian.
Echenagusia Sacona, José María.
Elies Guimaraes, Fernando.
Esnaola Garcia, Juan Ramón.
Esteve Escudero, Ernesto.
Fernández de la Vega Fraga, Luis.
Fernández López, Juan Luis.
Fernández MartoreIl, Ignacio.
Fernández .Janero, Manuel Hamón.
Fernández-Shaw, Concepción.
Fernár.dez Gómez, Juan Antonio.
Figul.rola~FerretiGil, Luis.
Flores Fernández, MigueL
Font de Matas Marsa, Víctor.
Forcadell Lagunas, Roberto.
Gálvez Alvarez, Santiago.
Garaitagoítia Zugazagoitia, Nicolás.
GArate García, Gonzalo.
Garcia Clemente, Níeves.
Garcia Crespo. José Antonio.
García Durán, Luis Fernando.
Garch Encinas. Pedro.
García Erosa, Jasé Maria.
García Fernández, Fernando.
García Ferrada, Guillermo.
Garcia Ledesma, Enrique.
Garcia Mico, Lorenzo.
Garcia Otero. Julio Antonio.
Careia Preciados, Jesus Tomás.
García-Plata Quirós, Rafael.
Garcia Sotoca, Francisco.
Gar...~a Totorica, José.
Garrido Carpio, Florencia.
Genove Cuyas, Carmen.
Gil Rodriguez-Tejerizo, Teodulfo.
Gimeno Londres, José Luis.
Gimeno Reverter, Juan Manuel.
Goicoechea Beascoechea, Gregario.
Goicoechea Dodignón. Manuel.
Goiri Juaristi, Francisco Javier.
Gómez Martínez, María del Pilar.
Gómez Tovar, Luis.
González Carretero, Rosa María Pílar.
González de la Cueva, Manuel.
González Fernández, Alberto.
Gonzáléz Julián, Gonzalo.
González Malina, Julío.
González Recagno, Antonío.
González Reglero, Pedro.
González Ríos, Gabriel.

González Villalobos, Benjamín José.
González de Haz y Vizcaino, Eugenío.
Gorosabel Suárez, Miguel.
Gosálve:: Víllagrasa, Manuel.
Gozálvez Serrano, Francisco.
Gracia Martín, Gonzalo.
Gracia Plan.:.s, Vicente.
Graells Crespo, Raimundo.
Gran. e García, Alberto.
Grosso Ramos, Alfonso.
Guasch Raposo, Antonio.
Guerrero· Cortés, Manuel.
Guerrero Sánchez, Antonio.
Guillén Torralba, Francisco.
Gui" Martí, José Fidel.
Gurruchaga Dañobeitia, José Ignacio.
Gutiérrez Izquierdo, Luis.
Hermosilla Valenciano, Raúl.
Hernández Morcuende, Fermfn.
Herreros Arconada, Mario.
Hugu~t Azuar, Luis.
Insausti Lizaso. Jesús.
Izquierda Arazu, Agustín.
Jaím. Navarro, José.
Jaumandreu Mir, Eduardo.
Jiménez Alvarez, Francisco Javier.
Jimén'8z Morales, Gregario M.
Jimeno Martín, Marcelo.
Juanals Calucho. Joaquín.
Juárez -Carnicero, Laurentino.
Ketterer Cascales, Adolfo.
Lafuente Alvaro, Manuel.
Landa Lucunza, Coro.
Larracoechea Jausoro, Javier.
Lastres Pardo, Rafael.
López f~mpudia, José Luis.
López 'Bernal, Mariano.
López Ft;:<nández, Juan Ramón.
López Franco, José.
López Lleti, Manuel.
López-Pérez Tabernero, Luis F.
Lópe.z San Martín, Juan Pedro.
López Viu, María Cruz.
Loro Pérez-Pedrero, Antonio.
Madariaga Anglada, José Antonio de.
Marco González, TeÓfilo.
Marín Pareja, JUan.
Marque_" Pueyo, Miguel.
Martí Huguet. Jorge.
Martí Ros, Vicente.
Martín Calvo, Valentino
Marth Mateo. Ramón.
Martín .Mendez. Alfonso.
Martín Moliné, Julio.
Martínez Arce, Manuel.
Martínez Gómez, José,
Martínez León, Jesús.
Martinez de ijedoya y Martínez Caran~

de, Juan.
Manínez Peñafiel, Gonzalo.
Martorell Oliveras, Fernando.
Masso Torruella, Ramón.
Mayoral Croche, Juan.
Melero Cuéllar, Miguel Angel.
Menéndez Noval. Ramón.
Mestanza Alvarez, Jesús.
Molfino Cortel€zzi. César.
Malta Botella, Juan Antonío.
Monleón Carrera, Manu131.
Montalvo y Correa, Federico de.
Montero Albalat, Edmundo.
Monteys y de LUnas. Rafael de.
Moreno Diaz, Aurelio.
Mosselmans, Paúl.


